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RESOLUCION No.87-2-1-4- * a 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
porintendente de Compañías, según Resolución Ne. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; y por la Señora Superintendente 
de Compañías Encargada en su Resolución No.ADM-870958 del 8 
de abril de 1987; 

Notaria Vigbsima Sépt Cantón Guayaquil, apegada Xa- 
tia Murrieta de Ayala a eseritura pública de aumento de 
capital, reforma integral de estatutos gu transformación de 

ONSIDBRANDO 

QUE el 4/de estad A ha otergada anto la 
de 

1 

la Ceapañíe de Responsabilidad Limitada " RTADORA DA 
CAFE (CAFEX) C.LTDA.* en sociedad anónima /con la densniza- 
ción de "EXPORTADORA DE (CAFEX) S.AJ' > 

QUE el señor Moshe Armon, cen el patrocinio Áel dnc- 
tor Rafael Pino Rubira,/ en su calidad de Gerente” de ia 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada. ri- 
tura páblica, a cuyo efecte ha presentado cuatro co 
certificadas de la misma; 

QUE la referíde escritura pública guarda confermidad 
con el Informe No.37-454-1L del 27 de marzo de 1987, emi- 
tido per el Departamento de Inspección de esta lastitución y/ 

QUE el Depsrtamente Jurídico mediante Oficio Ke, SC-W- 
CA-387-0718 del 5 de mayo de 1937, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, une íex que con- 
sidera que se/he dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el Ministerio de industrias, Comercio e lategra- 
| - ción mediante fesoluciones Nos, 169 y 221 del 31 de julie 

y 17 de agosto de 1936; y 009 del 16 de enxners de 1985,ha 
autorizado a los accienistas Farr Man Coffee, Inc. 
Moshe AÁrmox, de nacionalidad estadounidense e Israelita 
en su oyden, para que inviertan en el aunento de capital 
de la indicada Compañía; 

En ejercicio de las atribucienes que le confiere la 

Ley; y,    

     
     

RESUELVE 
A 

ARTICULO PRIMERO./ APROBAR: la traasformac 
la Compañía de Responsabilidad Limitade "EXPORT 
CAFE (CAFEX) C.LTDA.'" on sociedad anéninms con 1 
mación de "EXPORTADORA DE CAFE (CAFEX) S.A.”; bWel 

de cepítal por la cantidad de SIETE MILLONES T
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SUPEREN PENE SA RACE COMPARTAS 

E es 

Foja 2 de 2 1919 
Resolución No. 37-2-1- %- 
Compañia: EXPORTADORA DE CAFE (CAFHX) C.LTDA. por EXPOR- 

TADORA 53E CAFE (CAFEX) £.A. 
. , - / 

a o l 11 loo NS QA ol 

MIL SUCRES, dividida en tao mil citas / iícipa- 
AS ciones de oñ a11 sucres ¿dada una”, 17 19 teforia im- 

ystatutos constantes an. la indicada escritura 
ablada.” 

o do SEGUrDO.- DISPONER que la Notaria VizEsima 
MaS de.esto Cantón, ¡tome nota al mergen de la matrir de 
2 _ da escritura AN que so aprueba del contenido de la 

CIDARONA AVID ATOA u y siente razón de esta anotación. y 

  

0 O Spa bot. ns la RETEBLE PéncERO. _ DISPONER que .l Registrader Mer- 

fantil del Cantón Gusyequll: a) inscriba la referida es- 
critura pública junto con la presente Rejyoluctón, archives 
mas copia de diehg escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordona; y, b) asisto, con A 

-demár prescripotonss conteñrldas en la Ley de 

oral 0  AMEICULO CUARTO, - DISPONER qué el Hotaris Tércero 
de este Cantón, anote el nargen de la ástriz de la escritura 

«pública dal to, We noviembre de 19275, por le cuál se cons- 
tituy8 la cempañía en referencia, que ha precedido a trans- 

coco: feraarse en compañla inónima, uvagmsntar el copital «social y 
a reformar sus estatutos, mediaute la escriture pública que 
se aprueba por la presoate Resolución y cjieuto-.reéón de esta 

cc pamotacion. Ñ 
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A AT ARTICULO QUINTO? MOESPÓNER qué lod "sáhores Registra- 
Co ug —Sorés de la Propioded, uñoten esta Resoluci8x 21 narzgen de 
E EOS las ingeripciones db bienes insuebles-que haya adqui- 

e arterioridad 2 esta fecha la compañía que 9% trans- 
bn compañía anónima. . 

A 

Ma ARTÍCULO SEXTU, - DISPONER que un extracto de la in- 
OU dicáda escritura pública, so publique por una vés, en uno de 

“los disries de mayor circulación an Guayaquil,” Un ejemplar 
de la publicación deberá mrstenpo este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedienze 

COMUNIQUESZ.-  BADA y £1rmada en la Superintenderc 
Compañías, en Guayaquil, a . 7 ROA s87 >, 

Dr, Luis arar iócler 
INTENDENTE DE AÑIAS ENCARGADO
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+4 1 co + Que con fecha de roy, queda 1 insorita la presente Resetuciin 

dato tojás 19. cugat, ae 

  

a a en la: esta: Resolución á a foja. 7.086 « del: Registre -MeronntáX, Láhro de Ta 

, dustriales de 1.975 5 29.381 del Resiaitro Mercantil. de. 1. HA yr a. 

de hatinsorí pin rospeotiran= uayaquil, veinte y y cido Mayo e 

 


